


Introducción
Las Guías Alimentarias, tienen el propósito 

de orientar a las y los peruanos sobre temas 

relacionados a la alimentación y nutrición, 

promoviendo hábitos de alimentación y 

estilos de vida saludables para una vida plena 

y libre de enfermedades. Buscan además 

crear un encuentro entre los conocimientos 

científicos actuales, la realidad alimentaria 

del Perú y las valiosas tradiciones culinarias 

de nuestro país. 

Esta fusión de conocimiento científico 

y popular, requiere también dar soporte 

a políticas públicas de producción, 

distribución y acceso de los peruanos y 

peruanas a una gran diversidad de alimentos 

locales. La alimentación saludable comienza 

con la disponibilidad y acceso a alimentos 

naturales variados y de calidad. Por este 

motivo, estas Guías alimentarias son 

también un instrumento para promover la 

implementación de políticas públicas de 

seguridad alimentaria y de agricultura.

En el Perú coexisten la malnutrición por 

déficit que se manifiesta en desnutrición 

y anemia especialmente en los niños y 

gestantes, y la malnutrición por exceso 

debido al consumo de alimentos de 

alto contenido energético y bajo valor 

nutricional, por la creciente popularidad 

de la comida industrial, conocida también 

como comida ultra procesada o comida 

chatarra, lista para consumirse a toda hora. 

Estos nuevos patrones de alimentación, han 

ocasionado un incremento del sobrepeso 

y la obesidad en las últimas dos décadas, 

siendo un problema en todos los grupos 

poblacionales, ocasionando enfermedades 

asociadas al sobrepeso, como son la 

diabetes, enfermedades cardio-vasculares, 

hipertensión arterial y varios cánceres. 

En este contexto, nuestro país ha aprobado 

diversas normas legales1,2,3 con el objetivo 

de garantizar, proteger y promover una 

alimentación saludable, principalmente 

a los niños, niñas y adolescentes. En ese 

sentido, y con la finalidad de continuar, 

brindando información a la población sobre 

opciones de alimentos y alternativas de 

preparaciones y combinaciones saludables 

que ayuden a mantener un estado de 

salud óptimo y contribuyan a la prevención 

de enfermedades el Centro Nacional de 

Alimentación y Nutrición del Instituto 

Nacional de Salud ha elaborado las Guías 

Alimentarias para la población peruana.

El proceso de elaboración de las Guías 

ha comprendido la participación de 

representantes de entidades públicas, 

instituciones académicas, colegios 

profesionales, instituciones que realizan 

investigación en alimentación y nutrición, 

así como la asistencia técnica internacional 

de la Organización de las Naciones Unidas 

para la Alimentación y Nutrición (FAO). En 

la elaboración de las Guías se ha priorizado 

los principales problemas de malnutrición 

y problemas de salud asociados a la 

nutrición de la población peruana, brindando 

recomendaciones y mensajes educativos. 

Asimismo, indicamos que la elaboración 

de estas guías está basada en el derecho 

a la alimentación, como derecho humano, 

adoptado por el Perú en acuerdos 

internacionales suscritos para alcanzar la 

seguridad alimentaria y nutricional, a fin de 

que las personas, familias y comunidades 

tengan acceso físico y económico, en todo 

momento, a una alimentación adecuada y 

suficiente, que corresponda a las tradiciones 

culturales de la población4.

De la misma manera, es necesario destacar 

que las Guías alimentarias han tomado en 

cuenta el aporte invalorable de niños y niñas, 

adolescentes, jóvenes, adultos y adultos 

mayores peruanos de diversas regiones del 

país, que contribuyeron con su opinión para 

la elaboración final de los mensajes claves 

para una alimentación saludable.

Este proceso converge con otros esfuerzos 

que se han realizado en los últimos años, la 

promulgación de la Ley No. 30021 “Ley de 

Promoción de la Alimentación Saludable 

para Niños, Niñas y Adolescentes”; 

así como el Reglamento de la Ley Nº 

30021 y la aprobación del Manual de 

Advertencias Publicitarias y su próxima 

aplicación de etiquetas de advertencia que 

ayuden al público a identificar productos 

empaquetados industriales con altos niveles 

de azúcar, grasa y sal y contenidos de grasa 

trans. 

Tenemos la convicción que el presente 

documento contribuirá a las acciones de 

promoción de una alimentación saludable 

para la prevención de los problemas 

nutricionales teniendo como enfoque una 

alimentación basada en alimentos naturales, 

que respeta nuestra cultura culinaria y 

diversidad alimentaria.

Anexo 2
Conceptos básicos

Alimentos Naturales
Son aquellos alimentos —plantas o 

animales— que se encuentran en su 

estado natural y que no han sido sometidos 

a modificaciones o transformaciones 

significativas hasta su preparación culinaria 

y consumo. Hay ciertos procesamientos 

básicos a los que se someten los alimentos 

naturales sin alterarlos, entre ellos: 

la limpieza, la remoción de partes no 

comestibles o no deseadas; entre esos 

procesos se encuentran: partido, selección, 

rebanado, deshuesado, picado, pelado, 

desollado, triturado, limpiado, desgrasado, 

descascarillado.

También los alimentos naturales pueden ser 

sometidos a procesamientos primarios que 

no modifican su condición de “naturales”, 

como son los procesos de secado, molienda, 

tostado, escaldado, pasteurización, 

enfriamiento, congelación, envasado al 

vacío, fermentación no alcohólica y otros 

procesos de conservación. Los alimentos 

mínimamente procesados también incluyen 

combinaciones de dos o más alimentos en 

estado natural o mínimamente procesados 

o de procesamiento primario.

Los alimentos mínimamente procesados 

o de procesamiento primario no contienen 

ningún tipo de agregados tales como 

aditivos, saborizantes, edulcorantes e 

ingredientes de naturaleza sintética.

Alimentos procesados 
Son aquellos elaborados de manera artesanal 

o industrial a partir de los alimentos en 

estado natural, y que en su elaboración se 

han añadido sal, azúcar u otra sustancia de 

uso culinario, con el propósito de hacerlos 

durables y más agradables al paladar. 

En su preparación se utilizan diferentes 

procedimientos entre los cuales están la 

cocción, el secado, o la fermentación no 

alcohólica como el caso de panes, queso y 

yogur.

Otros ejemplos incluyen:

• Hortalizas tales como zanahorias, 

pepinos, arvejas, palmitos, cebollas 

y coliflor conservadas en salmuera o 

encurtidas.

• Concentrados o pastas de tomate (con 

sal o azúcar).

• Frutas en almíbar y frutas confitadas.

• Tocino; sardina y atún enlatados.



de la Organización de las Naciones Unidas 

para la Alimentación y Nutrición (FAO). En 

la elaboración de las Guías se ha priorizado 

los principales problemas de malnutrición 

y problemas de salud asociados a la 

nutrición de la población peruana, brindando 

recomendaciones y mensajes educativos. 

Asimismo, indicamos que la elaboración 

de estas guías está basada en el derecho 

a la alimentación, como derecho humano, 

adoptado por el Perú en acuerdos 

internacionales suscritos para alcanzar la 

seguridad alimentaria y nutricional, a fin de 

que las personas, familias y comunidades 

tengan acceso físico y económico, en todo 

momento, a una alimentación adecuada y 

suficiente, que corresponda a las tradiciones 

culturales de la población4.

De la misma manera, es necesario destacar 

que las Guías alimentarias han tomado en 

cuenta el aporte invalorable de niños y niñas, 

adolescentes, jóvenes, adultos y adultos 

mayores peruanos de diversas regiones del 

país, que contribuyeron con su opinión para 

la elaboración final de los mensajes claves 

para una alimentación saludable.

Este proceso converge con otros esfuerzos 

que se han realizado en los últimos años, la 

promulgación de la Ley No. 30021 “Ley de 

Promoción de la Alimentación Saludable 

para Niños, Niñas y Adolescentes”; 

así como el Reglamento de la Ley Nº 

30021 y la aprobación del Manual de 

Advertencias Publicitarias y su próxima 

aplicación de etiquetas de advertencia que 

ayuden al público a identificar productos 

empaquetados industriales con altos niveles 

de azúcar, grasa y sal y contenidos de grasa 

trans. 

Tenemos la convicción que el presente 

documento contribuirá a las acciones de 

promoción de una alimentación saludable 

para la prevención de los problemas 

nutricionales teniendo como enfoque una 

alimentación basada en alimentos naturales, 

que respeta nuestra cultura culinaria y 

diversidad alimentaria.

• Carnes o pescados salados, ahumados 

o curados.

• Jamones.

• Quesos; panes y productos horneados 

(en general). 

• Mermeladas de frutas.

Alimentos ultra procesados 
Son formulaciones industriales fabricadas 

íntegra o mayormente con sustancias 

extraídas de alimentos (aceites, grasas, 

azúcar, almidón, proteínas), derivadas 

de constituyentes de alimentos (grasas 

hidrogenadas, almidón modificado) o 

sintetizadas en laboratorios a partir de 

materias orgánicas, como derivados de 

petróleo y carbón (colorantes, aromatizantes, 

resaltadores de sabor y diversos tipos de 

aditivos usados para dotar a los productos 

de propiedades sensoriales atractivas).

Por ejemplo:

• Snacks (bocaditos) dulces o salados 

envasados.

• Galletas (Dulces, saladas y rellenas). 

• Helados industriales con colorantes y 

saborizantes artificiales.

• Margarinas, mantecas con grasas trans.

• Caramelos y golosinas (en general)

• Bebidas gaseosas, refrescos 

envasados, jugos y extractos 

endulzados.

• Bizcochos y mezclas para bizcochos y 

barras de cereales.

• Cereales endulzados para el desayuno. 

• Yogures y bebidas lácteas aromatizadas 

y azucaradas.

• Sopas, fideos instantáneos, 

condimentos enlatados, envasados, 

deshidratados e instantáneos.

• Pizza y platos de pasta listos para comer.

• Hamburguesas, salchichas, jamones y 

otros embutidos. 

• Trozos de carne de ave y pescado 

empanizados o de tipo Nuggets y otros 

productos procesados de preparación 

rápida.

Alimentación 
Es un conjunto de actos voluntarios llevado 

a cabo ante una necesidad fisiológica y 

consciente que aprendemos a lo largo de 

nuestra vida, abarca elegir los alimentos, 

cocinarlos y consumirlos. Los diversos 

modos de realizar estas acciones tienen 

relación con el ambiente, la oferta local y la 

cultura; estos determinan, en gran parte, los 

hábitos alimentarios y los estilos de vida de 

las personas.

Alimentación saludable
Es aquella alimentación variada con 

alimentos preferentemente en estado natural 

o con procesamiento mínimo, que aporta 

energía y todos los nutrientes esenciales 

que cada persona necesita para mantenerse 

saludable, permitiéndole tener una mejor 

calidad de vida en todas las edades. Una 

alimentación saludable también debe ser 

inocua.



1. Aspectos Generales

Finalidad 

Contribuir a mejorar la alimentación 

de la población peruana y con ello al 

mantenimiento y la mejora de su estado de 

salud y nutrición.

Objetivos

• Establecer principios para una 

alimentación saludable en la población 

peruana mayor de dos años de edad.

• Establecer mensajes educativos claves 

sobre alimentación saludable que 

contribuyan a mejorar la alimentación y 

nutrición de la población peruana mayor 

de dos años de edad.

Ámbito de aplicación

El presente Documento Técnico es de 

aplicación en todos los establecimientos 

de salud y servicios médicos de apoyo 

del Ministerio de Salud, de los Gobiernos 

Regionales (Dirección Regional de Salud 

- DIRESA, Gerencia Regional de Salud - 

GERESA o las que hagan sus veces en el 

ámbito regional), de los Gobiernos Locales, 

del Seguro Social de Salud - EsSalud, de las 

Sanidades de las Fuerzas Armadas, de la 

Sanidad de la Policía Nacional del Perú, de 

los establecimientos de salud privados; y, 

otros prestadores que brinden atenciones de 

salud en todo el país, en sus actividades de 

atención integral de la salud, de promoción 

de la salud, intramurales o extramurales, 

según corresponda. Puede servir de 

referencia para los sectores que forman 

parte de la Estrategia Nacional de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional en el marco de 

lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 

021-2013-MINAGRI.

Base legal

• Ley Nº 26842, Ley General de Salud y sus 

modificatorias.

• Ley N° 30021, Ley de Promoción de la 

Alimentación Saludable para Niños, Niñas 

y Adolescentes.

La promoción de la 
alimentación saludable 

es una estrategia 
fundamental en la 

protección de la salud de 
la familia peruana.

Azúcares
Considerados azúcares totales, son 

los azúcares que están presentes 

naturalmente en las frutas, plantas, leche 

más los azucares que son agregados por 

el fabricante, cocinero o consumidor, como 

los monosacáridos (glucosa, fructosa, 

galactosa) y los disacáridos o azúcares 

compuestos (sacarosa, maltosa, lactosa) 

entre otros. También contienen azúcar el 

jarabe de maíz de alta fructuosa, el jarabe de 

glucosa, los jarabes de goma o similares, los 

jugos de frutas, los concentrados de jugos 

de fruta y la miel de abeja45. 

Educación nutricional
Consiste en actividades de aprendizaje cuyo 

objeto es facilitar la adopción voluntaria de 

comportamientos alimentarios y de otro tipo 

relacionados con la nutrición que fomentan 

la salud y bienestar46. 

Edulcorantes 
Son aditivos que dan un sabor dulce a 

los alimentos, incluidos los edulcorantes 

artificiales no calóricos (aspartame, 

sucralosa, sacarina y potasio de acesulfamo), 

los edulcorantes naturales no calóricos 

(estevia) y los edulcorantes calóricos tales 

como los polialcoholes (sorbitol, manitol 

entre otros)47. 

Energía
En nutrición se refiere a la energía química 

proveniente de los alimentos y que puede 

ser convertida en energía mecánica, térmica, 

eléctrica, entre otras necesarias para la vida 

del ser humano. La energía de los alimentos 

utiliza como unidad de medida la kilocaloría 

(kcal). 

Estado Nutricional
Es la situación de salud de la persona 

como resultado de su régimen alimentario, 

nutrición, estilo de vida, condiciones 

sociales y condiciones de salud.

Guía alimentaria
Es un instrumento educativo que sirve de base 

para la formulación de políticas nacionales 

en materia de alimentación y nutrición, salud 

y agricultura, así como, de programas de 

educación nutricional destinados a fomentar 

prácticas de alimentación y estilos de vida 

saludables con el fin de prevenir problemas 

de malnutrición por déficit o por exceso. Es 

conocida también como Guía Alimentaria 

Basada en Alimentos – GABAs. 

Grasas Saturadas
Son aquellas grasas cuyos ácidos grasos 

constituyentes están compuestos por átomos 

de carbono ligados por enlaces simples y 

cuyas valencias disponibles se encuentran 

“saturadas”- por residuos de hidrógeno. 

Esto hace que su presentación sea sólida a 

temperatura ambiente y se derrite conforme 

se eleva la temperatura. En su mayoría las 

grasas saturadas provienen de alimentos 

de origen animal, aunque también están 



• Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de 

Organización y Funciones del Ministerio 

de Salud.

• Decreto Supremo N° 021-2013-MINAGRI, 

que aprobó la Estrategia Nacional de 

Seguridad Alimentaria y Nutricional 2013 

- 2021.

• Decreto Supremo N° 008-2015-MINAGRI, 

que aprobó el Plan Nacional de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional 2015-2021.

• Decreto Supremo Nº 008-2017-SA, que 

aprobó el Reglamento de Organización y 

Funciones del Ministerio de Salud y sus 

modificatorias.

• Decreto Supremo N° 017-2017-SA, que 

aprobó el Reglamento de la Ley N° 30021, 

Ley de Promoción de la Alimentación 

Saludable.

• Decreto Supremo N° 012-2018-SA, que 

aprobó el Manual de Advertencias 

Publicitarias en el marco de la Ley 

N° 30021, Ley de Promoción de la 

Alimentación Saludable para Niños, Niñas 

y Adolescentes y su Reglamento aprobado 

con Decreto Supremo N° 017-2017-SA. 

• Resolución Ministerial N° 209-2015-MINSA, 

que aprobó el Documento Técnico: 

Gestión para la Promoción de Actividad 

Física para la Salud.

• Resolución Ministerial N° 229-2016-MINSA, 

que aprobó el Documento Técnico: 

Lineamientos de Políticas y Estrategias 

para la Prevención y Control de 

Enfermedades No Transmisibles (ENT) 

2016-2020.

• Resolución Ministerial Nº 850-2016-SA, 

que aprueba el documento denominado 

“Normas para la Elaboración de 

Documentos Normativos del Ministerio de 

Salud”.

Responsabilidad 

Nivel nacional 
El Ministerio de Salud, a través de la Dirección 

de Promoción de la Salud de la Dirección 

General de Intervenciones Estratégicas en 

Salud Pública, en coordinación con el Centro 

Nacional de Alimentación y Nutrición del 

Instituto Nacional de Salud, son responsables 

de la difusión del presente Documento 

Técnico. Estas instancias, en el marco de 

sus competencias, son responsables de la 

asistencia técnica, supervisión y evaluación 

del presente Documento Técnico.

Nivel regional 
La DIRESA/GERESA o las que hagan sus 

veces en el ámbito regional son responsables 

de la difusión y asistencia técnica en sus 

jurisdicciones respectivas.

Nivel local 
Los establecimientos de salud son 

responsables de implementar y difundir 

los contenidos del documento técnico en 

el ámbito de su competencia, en el marco 

de las acciones de educación nutricional 

dirigidas a la población.

presentes en algunas plantas como la palma, 

el coco y cacao.

Grasas Trans
Las grasas hidrogenadas son aceites que 

han sido sometidos a un método químico de 

endurecimiento para conseguir aumentar la 

plasticidad y su resistencia a la oxidación de 

los aceites líquidos a temperatura ambiente. 

Por hidrogenación parcial los aceites se 

endurecen, pero no se hacen totalmente 

sólidos. La grasa trans se encuentra en 

muchos de los mismos alimentos que la 

grasa saturada, como grasas vegetales, 

algunas margarinas, galletas, alimentos 

fritos, productos horneados y en otros 

alimentos procesados hechos con aceites 

vegetales parcialmente hidrogenados48,49. 

Ingredientes culinarios
Sustancias extraídas directamente de 

alimentos sin procesar o mínimamente 

procesados o de la naturaleza que por lo 

general se consumen (o pueden consumirse) 

como ingredientes de preparaciones 

culinarias. El proceso de extracción puede 

incluir prensado, molienda, trituración, 

pulverización y secado. Estas sustancias 

se usan para sazonar y cocinar alimentos 

sin procesar o mínimamente procesados 

y crear platos recién preparados. Los 

aditivos ayudan a preservar las propiedades 

de los alimentos o evitar la proliferación 

de microorganismos50.Ejemplos de 

ingredientes culinarios: Aceites de soya, 

maíz, girasol u oliva; mantequilla, azúcar 

blanca, azúcar rubia o morena, chancaca y 

miel; sal fina o gruesa.

Macronutrientes
Son compuestos orgánicos constituidos 

por elementos químicos complejos y que el 

organismo requiere en mayor cantidad para 

su nutrición. Estos son los carbohidratos 

(formados por almidón, azúcares y fibra), 

las proteínas (formadas por cadenas de 

aminoácidos) y los lípidos (formados por 

ácidos grasos).

Malnutrición
Estado nutricional anormal, causado 

por la deficiencia o exceso de energía, 

macronutrientes y/o micronutrientes. 

Incluye delgadez, sobrepeso, obesidad, 

anemia y otros. 

Micronutrientes
Son compuestos constituidos por elementos 

químicos menos complejos y que el 

organismo necesita en pequeñas cantidades 

para su nutrición. Estos son: vitaminas 

liposolubles (A, D, E y K) e hidrosolubles (C 

y del Complejo B); y los minerales, que se 

dividen en macro elementos (calcio, hierro, 

magnesio, yodo, fósforo, potasio, sodio) y 

los micro elementos (manganeso, cobre, 

zinc, cobalto y flúor).



2. Principios para la elaboración de las 
guías alimentarias para la población 
peruana
El presente documento se sustenta tomando 

en cuenta los siguientes principios: 

Alimentación adecuada y
suficiente

En correspondencia con las tradiciones 

culturales de la población, para brindar 

información a la población sobre opciones 

de alimentos y alternativas de preparaciones 

y combinaciones saludables, y así puedan 

mantener un estado de salud óptimo y 

saludable.

Cultura culinaria y diversidad

Nuestro país cuenta con una gran diversidad 

alimentaria que tiene como base los 

alimentos en su estado natural producidos 

en los diferentes pisos ecológicos del 

país, práctica que proviene desde épocas 

prehispánicas, la cual se enriqueció 

con alimentos traídos de otras regiones 

del mundo. En términos de la culinaria, 

esto implica el desarrollo de saberes y 

tecnologías para la domesticación de una 

amplia gama de insumos alimentarios; 

la conservación, el procesamiento y la 

distribución. Todo este desarrollo, a su vez, 

se expresó en la creación de preparaciones 

específicas, las formas de presentación, 

los hábitos y ocasiones de consumo 

ritualizadas, aportando de esta manera 

a la diversidad como característica de la 

culinaria peruana.

Esta cultura culinaria hace que las 

prácticas alimentarias en el Perú se 

reconozcan como elementos centrales de 

la vida cotidiana y pública de la población, 

ya que expresan: 1) identidad y diversidad 

cultural; 2) técnicas y saberes tradicionales 

que contribuyen a la creación de texturas 

Nuestra cocina 
aprovecha la diversidad 
de alimentos naturales 

que tenemos a 
disposición, provenientes 

de todo el territorio 
nacional. 

Nutrición 

Es el conjunto de procesos mecánicos y 

fisiológicos por medio de los cuales el ser 

humano utiliza, transforma e incorpora una 

serie de compuestos que recibe mediante 

la alimentación, con el objeto de obtener 

energía, construir y reparar las estructuras 

orgánicas, y regular los procesos 

metabólicos. 

Nutrientes
Son compuestos orgánicos e inorgánicos 

de los alimentos que cumplen una 

función específica en el organismo. Se 

encuentran agrupados en macronutrientes y 

micronutrientes.

Nutriente esencial
Nutriente que no puede ser producido por 

el organismo y debe ser aportado por la 

alimentación para prevenir deficiencias.

Porción de intercambio de 
alimentos
Es la cantidad de alimento expresada 

en medidas caseras, que aporta una 

cantidad determinada de calorías, lípidos, 

carbohidratos y proteínas. Una porción 

de intercambio de cualquier alimento del 

mismo grupo tiene un contenido similar de 

calorías y de macronutrientes.

Requerimiento de energía
Es la cantidad de energía necesaria para 

cubrir el gasto energético de un individuo. 

La cantidad de energía que necesita una 

persona depende de su edad, sexo, estado 

fisiológico y actividad física que realiza.

Recomendaciones nutricionales
Son las cantidades adicionales necesarias, 

como margen de seguridad, para cubrir la 

variabilidad individual en algunos nutrientes. 

Se basan en las cifras de los requerimientos 

nutricionales y tienen un enfoque 

poblacional.

Sodio
Elemento químico que existe de manera 

natural en los alimentos, asociado a otros 

residuos moleculares o átomos a manera 

de enlace de tipo iónico formando sales 

químicas. Es de gran importancia, ya que 

ayuda a mantener el equilibrio hídrico y 

ácido base del organismo, constituyendo 

su compuesto más habitual, el cloruro de 

sodio, o lo que usualmente se denomina sal 

de mesa. Asimismo, encontramos otras sales 

de sodio que son de origen industrial, como 

el glutamato monosódico (acentuador del 

sabor); benzoato de sodio, acetato de sodio, 

bicarbonato de sodio (reguladores de acidez y 

conservantes); hidróxido de sodio, carbonato 

de sodio (regulador de acidez); eritorbato de 

sodio (antioxidante), entre otros. Un gramo 

de ‘sal de mesa’ contiene 400mg de sodio. 

Un gramo de sodio equivale a 2.5 gr de sal de 

mesa.
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3. Mensajes para una alimentación 
saludable

Para brindar a la población información 

que contribuya a la adopción de nuevas 

prácticas de alimentación saludable y 

a la mejora de su estado nutricional, se 

proponen doce mensajes, que toman 

en cuenta: 1) elegir alimentos naturales 

como la base de la alimentación; 2) evitar 

alimentos procesados y ultra-procesados 

para prevenir enfermedades; y 3) practicar 

un estilo de vida saludable. Así, los 

mensajes están divididos en tres temáticas 

de la siguiente manera:

Temática A:
Prefiere y elige alimentos 
naturales como la base de 
tu alimentación y evita los 
alimentos ultra-procesados.
Conjunto de mensajes que promueven la 

elección y consumo de alimentos naturales 

como: frutas, vegetales, menestras, carnes, 

leche y cereales que son ricos en fibra, hierro 

y diversos minerales y nutrientes. Asimismo, 

se recomienda consumir con moderación los 

alimentos procesados como quesos, pan, 

mermeladas o jamones, entre otros, por cuanto 

contienen cantidades elevadas de sal o azúcar. 

Del mismo modo, se sugiere evitar alimentos 

ultra-procesados como bebidas gaseosas, 

jugos de frutas azucarados envasados, 

yogures azucarados y con colorantes, papas 

fritas envasadas, entre otros.

 

Temática B:
Prepara comidas y platos con 
alimentos naturales, y recurre 
a la rica y variada tradición 
culinaria del Perú. 
Conjunto de mensajes que promueven la 

comida casera y preparaciones culinarias 

tradicionales, que se adaptan perfectamente 

a una cocina que al mismo tiempo es 

saludable y sabrosa. 

Temática C:
Practica un estilo de vida 
saludable.
Conjunto de mensajes que describen 

prácticas como beber agua, hacer ejercicio 

cotidianamente, evitar permanecer largas 

horas sentado y mantener una actitud crítica 

a la publicidad de comidas y bebidas ultra-

procesadas.
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